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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE ESPINARDO, DEL PLENO 
CELEBRADO EL DÍA TREINTA DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

============================================================================== 

En Espinardo (Murcia), a 30 de mayo de 2018, siendo las 21’00 h, en el local de la Alcaldía, 
situado en calle Mahón, 7, se reúne el Pleno de la Junta Municipal para celebrar Sesión 
Ordinaria bajo la presidencia de D. Andrés Francisco Guerrero Martínez, con la asistencia del 
Secretario-Administrador de la Junta Municipal D. José Vicente Montero García, que ejerce las 
funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos: 

Asisten los vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Grupo PP: 

 Encarnación Guillén Gil. 

 Ignacio Martínez Cascales (se ausenta a las 22:15 h). 

Grupo PSOE: 

 Andrés Francisco Guerrero Martínez (Presidente). 

 Francisco Andreu López (se ausenta a las 22:10 h). 

Grupo Ciudadanos: 

 Juan José Martínez Lozano (Vicepresidente).  

 Mª. Ángeles Ayala Martínez. 

Grupo Municipal de Cambiemos Murcia: 

 Miguel Mérida Rodríguez. 

Como representantes de Asociaciones de Vecinos: 

Representante de la Asociación de Vecinos Joven Futura: 

 Fulgencio Mateos Besada. 

 

Ausentes: 

Grupo PP: 

 Antonio Turpín Mateo (con justificación). 

Grupo Municipal de Ahora Murcia: 

 Sergio Pacheco Moreno (con justificación). 

Representante de la Asociación de Vecinos de Espinardo: 

 José Antonio García Baños (con justificación). 
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El Sr. Presidente, una vez comprobada por parte del secretario, la existencia de quórum 
necesario para que pueda ser celebrada, abre la sesión, grabándose en un archivo de audio, el 
cual complementa el acta, siendo subido a la página web del Ayuntamiento de Murcia al mismo 
tiempo que el acta del presente pleno, procediéndose a examinar los asuntos incluidos en el 
Orden del Día. 

 

1.- Aprobación, si procede del acta de la sesión anterior, de fecha 21 de marzo de 2018. 

El Sr. Presidente, pregunta si algún vocal quiere hacer alguna precisión al borrador del acta que 
les ha sido enviado telemáticamente. No habiendo ninguna intervención por parte de los 
presentes, se somete a votación el acta, siendo aprobada ésta por unanimidad, con excepción 
de D. Ignacio Martínez Cascales, que no estuvo presente en dicho pleno y, no puede votar. 

D. Miguel Mérida solicita al secretario que envíe por email, la dirección de la página web que la 
Junta Municipal de Espinardo tiene en la web del Ayuntamiento de Murcia, a lo que el 
secretario se compromete a realizar, en el menor tiempo posible. El secretario también se 
compromete a enviar, si es posible con el nuevo programa disponible en el servicio de 
Descentralización, el audio del pleno, junto con la próxima convocatoria de pleno ordinario. 

 

2.- Informe sobre gastos producidos desde el último pleno. 

El Sr. Presidente pregunta sobre si existe alguna duda sobre la información de gastos adjuntados 
en la convocatoria de sesión del pleno ordinario, los cuales son sometidos a votación y 
aprobados por unanimidad.  

D. Miguel Mérida expresa que entiende que los gastos de las asociaciones no son compatibles 
con las subvenciones. 

D. Fulgencio Mateos, por alusión, explica que no es lo mismo una subvención, que se concede 
para la realización de actividades propias de la asociación, a través de un proceso público de 
libre concurrencia, con la colaboración que pueda existir entre dicha asociación y la Junta 
Municipal, con el fin de realizar actividades abiertas a todos los vecinos de toda la pedanía y que 
hace suyas la Junta Municipal. 

 

3.- Mociones de los grupos políticos. 

Moción conjunta de PP y Cambiemos Murcia.  

3.1. Solicitar a la Concejalía de Urbanismo, Medio Ambiente, Agua y Huerta a que reclame a 
la Consejería de Fomento e infraestructuras un convenio por el que se establezca que 
dicha calle Calvario pase a ser municipal y, por tanto, gestionada por el Ayuntamiento de 
Murcia. 
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D. Miguel Mérida (Cambiemos Murcia) lee y explica la moción. 

La moción es sometida a votación, siendo aprobada por unanimidad. 

 

Moción conjunta de Ahora Murcia y Cambiemos Murcia. 

3.2. Solicitar que se restablezca el suministro de agua en la Acequia de Churra la Nueva. 

D. Miguel Mérida (Cambiemos Murcia) lee y explica la moción. 

Se hace el inciso de que cuando se dice “vecinos de Guadalupe”, se refiere a vecinos de 
Espinardo. 

La moción es sometida a votación, siendo aprobada por unanimidad. 

 

3.3. Recuperación inmediata de las charlas contra el acoso escolar a personas LGTBI. 

D. Miguel Mérida (Cambiemos Murcia) lee y explica la moción. 

Dña. Encarna Guillén interviene explicando, en primer lugar, el significado de las siglas LGTBI 
(personas lesbianas, gays, transexuales, bisexuales e intersexuales) y diciendo que no está en 
contra de dichas charlas, pero que cree que se debería extender a todas las personas y que la 
Junta Municipal ponga en marcha un programa de intervención multidisciplinar contra el acoso 
escolar en todos los centros de educación primaria y secundaria de la pedanía, asesorados por 
expertos en la materia, que incluya profesorado y trabajadores de los centros, padres y alumnos. 

D. Fulgencio Mateos pide la palabra para agradecer la moción expuesta por D. Miguel Mérida, 
en defensa de esos colectivos, así como la propuesta de Dña. Encarna Guillén, que también 
apoya. 

Se modifica la proposición inicial, conservando los dos puntos iniciales de la misma y siendo 
sustituidos los dos últimos por la propuesta por Dña. Encarna Guillén: 

“1. Solicitar la recuperación inmediata de las charlas contra el acoso escolar a personas LGTBI y 
respeto a la diversidad sexual en aquellos centros que se han visto afectados por la suspensión 
declarada por la Consejería de Educación. 

2. Instar a la Consejería de Educación a la planificación y puesta en marcha en todos los 
Institutos de Educación Secundaria de la Región de Murcia de programas de sensibilización 
contra el acoso escolar y de respeto a la diversidad. 

3. Que la Junta Municipal ponga en marcha un programa de intervención multidisciplinar contra 
el acoso escolar en todos los centros de educación primaria y secundaria de la pedanía, 
asesorados por expertos en la materia, que incluya profesorado y trabajadores de los centros, 
padres y alumnos.” 

La moción modificada es sometida a votación, siendo aprobada por unanimidad. 

3.4. Adaptación de baños y accesos en la Escuela Infantil Educa. 
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Dña. Encarna Guillén (PP) lee y explica la moción. Justifica esta moción por la labor social que 
realiza la escuela infantil Educa, porque son instalaciones municipales y sobreviven gracias una 
subvención. Solicita que desde la Junta Municipal se arregle los aseos y se ponga una rampa de 
acceso a la misma. 

D. Juan José Martínez, debido a la problemática de competencias existente, se pregunta si la 
Junta Municipal tiene competencias para realizar dichas obras. 

Se vota la moción, que es aprobada por unanimidad. 

 

3.5. Adopción de medidas para la retirada de postes de la luz colocados en aceras de 
Espinardo. 

D. Andrés Francisco Guerrero lee y explica la moción. 

D. Miguel Mérida expresa su opinión de que estos postes suponen unos obstáculos, que impiden 
el libre paso de las personas a través de las aceras.  

D. Juan José Martínez expresa su inquietud de que dicha eliminación de posters no va incluida en 
el plan de accesibilidad previsto para dentro de poco. 

Se vota la moción, que es aprobada por unanimidad. 

 

3.6. Requerir a la Consejería de Educación de la CARM para que restablezca el servicio 
de Educación de Adultos en Espinardo. 

D. Andrés Francisco Guerrero lee y explica la moción. 

Se vota la moción, que es aprobada por unanimidad. 

 

3.7. Mejorar la red de carriles bici y vías ciclables de Espinardo. 

Se retira por ausencia del promotor de la misma.  

 

3.8. Instalación de paso de peatones al final de la calle Mayor, junto a la Estrella de 
Levante. 

Se retira por ausencia del promotor de la misma.  
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3.9. Mejora de la Senda de Granada Este en Espinardo. 

Se retira por ausencia del promotor de la misma.  

 

3.10. Solucionar el mal estado del carril de servicio de la A-30. 

Se retira por ausencia del promotor de la misma.  

 

3.11. Solicitar resaltos en el Camino Torre Falcón, de Espinardo. 

Se retira por ausencia del promotor de la misma.  

 

3.12. Solicitar la reparación del firme de la Avda. Juan Carlos I y diversos elementos 
de seguridad vial. 

Se retira por ausencia del promotor de la misma.  

 

3.13. Limpieza de la Rambla de Espinardo. 

Se retira por ausencia del promotor de la misma.  

 

3.14. Desbloqueo de la gestión económica de las Juntas Municipales. 

 

D.  Miguel Mérida (Cambiemos Murcia) lee y explica la moción. 

Juan José expresa su opinión de que actualmente las Juntas Municipales no están bloqueadas, 
aunque comparte las dudas que está generando la actual situación. Existen muchas dudas de 
cómo se está aplicando la ley en estos procedimientos, le consta que el concejal informará a los 
pedáneos del procedimiento final. Denuncia que actualmente el Ayuntamiento tiene la intención 
de seguir utilizando los contratos menores en un 90% como hasta las estaba haciendo, cuando 
esto no debería ser así, ya que los contratos menores deberían reducirse a la mínima expresión, 
solo para casos urgentes e imprevistos También cree que más que una mesa de contratación 
especifica lo que se debe conseguir es que la Mesa de Contratación existente, agilice los 
procedimientos a seguir, ya que sólo existe un órgano de contratación que en la Junta de 
Gobierno. 



 

Ayuntamiento de Murcia 

 

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

(C.I.F. P-3003000 A) 

 

 

 

 

 

Pleno Ordinario Espinardo 30/05/2018       Página 6 de 12 

 

En la propuesta final se sustituirá el deseo de crear una mesa de contratación específica, por el 
de solicitar al equipo de gobierno para que se agilice los trámites de la Mesa de Contratación 
existente. 

Dña. Encarna Guillén informa que sabe y le consta que se les ha informado a los presidentes de 
las juntas municipales sobre la aplicación de la nueva Ley de Contratación. 

Se vota la moción modificada, que es aprobada por unanimidad. 

 

3.15. Parque infantil en Plaza San Martín. 

D.  Miguel Mérida (Cambiemos Murcia) lee y explica la moción. 

También expresa su opinión que, si es con sombraje natural, sería mejor. 

Dña. Encarnación Guillén afirma que ya se pidió y se desaconsejó, por el servicio 
correspondiente, por el escaso espacio existente, ya que puede salir un poco alargado. 

Se vota la moción, que es aprobada por unanimidad. 

 

 

4.- Informe del Sr. Presidente. 

El Sr. Presidente informa sobre los siguientes puntos: 

4.1. En primer lugar, informar que, por fin, ya se está instalando el semáforo frente al colegio 
san José, en la avenida teniente montesinos. 

 
Se ha realizado la obra civil a fin de adecuar el paso y, al menos, al día de hoy está instalado el 

semáforo en dirección a Murcia y estando prácticamente finalizada la instalación del otro. 

4.2. Se ha informado, por tráfico, que se va a proceder a cambiar las señales en la Avda. Dr. 

Pedro Guillen, solicitando el ayuntamiento que se le comunique cuándo se va realizar la obra 

para adoptar las medidas oportunas a fin de proceder a cambiar de ubicación las farolas. 

4.3. Igualmente, el servicio de tráfico ha informado de que va a adoptar medidas para proceder 

a cambiar de ubicación el semáforo existente en la calle Calvario en su confluencia con la calle 

Mayor. 

4.4. En cuanto a actividades culturales, el centro cultural me comunica el inicio de Espinardo a 

Escena, que se desarrollara del 30 de mayo al 28 de junio del corriente, consistiendo en 

conciertos, talleres y obras de teatro. 
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4.5. Se ha solicitado, nuevamente, a la Confederación Hidrográfica que se proceda a limpiar la 

rambla, siendo su respuesta la de otras veces, es decir, que carecen de partida presupuestaria 

suficiente para ello y que al discurrir por núcleo urbano puede el ayuntamiento llevar a cabo la 

limpieza de considerarlo preciso. 

4.6. Finalmente comunicaros que para finales de este mes, desde el día 22 al 1 de julio, están 

previstas las fiestas patronales de Espinardo, el día 22 se realizará un concierto en Joven Futura, 

así como otros actos para niños y un concurso de tortillas, el día 23 será la quema de la falla, y 

el 24 será el pregón al que estáis invitados, desde el 25 al 30 habrán animación para los niños 

por la tarde y actuaciones musicales por la noche hasta el día 1 de julio que finalizaran las 

fiestas, en cuanto estén finalizados los trípticos, se os harán llegar con toda la programación. 

Moción de urgencia presentada por C’s. 

D. Juan José Martínez explica los motivos de la urgencia. 

Dña. Encarnación Guillén expresa su opinión en contra de dicha urgencia, ya que espera que los 
gastos no superen los 5.000 €, y que, por tanto, no sea necesaria la aprobación por parte de la 
Junta Municipal. 

D. Juan José informa de que no se trata solo de los gastos a realizar, sino de los procedimientos 
y actividades a desarrollar. 

Es votada, con el resultado favorable de mayoría: 4 votos a favor (2 PP y 2 C’s), 2 en contra (PP) 
y 1 abstención (CM). 

Una vez aprobada la urgencia, el vocal de C’s pasa a leer y explicar la moción. 

D. Miguel Mérida dice que, aunque no discute la originalidad ni el fondo histórico de la moción, 
expresa su malestar por no haber sido informado antes y de disponer de mayor información y 
detalles de las actividades que se van a desarrollar. 

D. Juan José informa de que posiblemente, en una semana, les podrá facilitar a todos los 
miembros de la Junta Municipal una información detallada de las actividades a desarrollar.  

Dña. Encarnación Guillén expresa su sorpresa de que le hayan pedido el voto para una moción 
de urgencia para participar en algo activamente. Por eso se abstiene en la votación. 

Se vota la moción, siendo aprobada por mayoría: 4 votos a favor (2 PP y 2 C’s) y 3 abstenciones 
(1 CM y 2 PP).  

 

 

5.- Ruegos y Preguntas 

El Sr. Presidente empieza a responder a los ruegos y preguntas, por orden de llegada: 
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El vocal portavoz del grupo municipal Cambiemos Murcia, D. Miguel Mérida, presenta 
los siguientes ruegos: 

 

Ruego 1 

 

El Sr. Presidente: 

Sergio Pacheco no ha asistido al pleno y Francisco se ha tenido que ausentar por enfermedad. 
María Ángeles, presente en el centro “Salzillo” informa que, hasta la fecha, no ha tenido 
actividad en su centro escolar.  

 

 

Ruego 2 

 

 

El Sr. Presidente:  

Se tendrá en cuenta, tal y como se señaló en el pasado pleno, estaba prevista Junta de 
Portavoces, sobre todo por la cuestión de las subvenciones, pero se retrasó el tema en exceso. 
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Ruego 3 

 

 

El Sr. Presidente: 

Se dará traslado de su ruego al servicio competente para la limpieza de imbornales. 

 

 

Ruego 4 

 

 

El Sr. Presidente: 

Está prevista la misma, tal y como se ha explicado en el informe. 

 

 

Ruego 5 

 

 

El Sr. Presidente: 

Esta solicitado a patrimonio y acordada su limpieza. 
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Ruego 6 

 

 

El Sr. Presidente: 

Se dará traslado de su petición al servicio correspondiente. 

 

 

Ruego 7 

 

 

El Sr. Presidente: 

Se adoptarán las medidas oportunas para su limpieza.  

 

 

Pregunta 1 

 

 

El Sr. Presidente Informa: 

Aún no se ha informado sobre dicha partida ni sobre las calles que se van a repintar por parte 
del Ayuntamiento. 

En marzo se solicitó un listado de calles preferentes. 
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Pregunta 2 

 

 

El Sr. Presidente Informa: 

Se está reivindicando de forma permanente la necesidad de aumentar el número de policías 
que intervengan en Espinardo, lamentablemente la Policía Nacional tiene limitados sus agentes, 
debido al dispositivo que tiene montado en las vías y en cuanto a la Policía Local, todos tenemos 
conocimiento de la problemática existente con su plantilla actual. 

Se ha procedido con fecha 1 de mayo a cambiar al Sargento que tenía encomendada la jefatura 
en el Cuartel de Espinardo, siendo ahora mismo la Sargenta Emilia su titular, con la que se está 
intentado ver los problemas de seguridad actualmente existentes. 

Con referencia a un nuevo cuartel de la Policía Local, se estuvo comentando la posibilidad, pero 
por las noticias que tengo aún no se ha concretado. 
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El vocal portavoz del grupo municipal Ciudadanos, D. Juan José Martínez Lozano, presenta 
el siguiente ruego: 

 

Ruego 8 

 

 

El Sr. Presidente: 

Se solicitará el informe solicitado al Servicio de Urbanismo. 

 

Y sin más asuntos que tratar, El Sr. Presidente levanta la sesión, siendo las 22:17 h, del día 30 de 
mayo de 2018, de lo que como Secretario-Administrador extiendo la presente acta. 

 

VºBº 

El Sr. Presidente de la Junta Municipal de Espinardo 

 

 

  Andrés Francisco Guerrero Martínez  

  

El Secretario-Administrador 

 

 

José Vicente Montero García 
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE ESPINARDO, DEL PLENO CELEBRADO EL 
DÍA VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

===================================================================================== 

En Espinardo (Murcia), a 21 de marzo de 2018, siendo las 20:35 h, en el local de la Alcaldía, situado en 
calle Mahón, 7, se reúne el Pleno de la Junta Municipal para celebrar Sesión Ordinaria bajo la presidencia 
de D. Andrés Francisco Guerrero Martínez, con la asistencia del Secretario-Administrador de la Junta 
Municipal D. José Vicente Montero García, que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de 
Participación Ciudadana y Distritos: 

Asisten los vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Grupo PP: 

✓ Encarnación Guillén Gil (21:10 h). 

✓ Antonio Turpín Mateo. 

Grupo PSOE: 

✓ Andrés Francisco Guerrero Martínez (Presidente). 

✓ Francisco Andreu López. 

Grupo Ciudadanos: 

✓ Juan José Martínez Lozano (Vicepresidente). 

✓ Mª. Ángeles Ayala Martínez. 

Grupo Municipal de Ahora Murcia: 

✓ Sergio Pacheco Moreno. 

Grupo Municipal de Cambiemos Murcia: 

✓ Miguel Mérida Rodríguez. 

 

Como representantes de Asociaciones de Vecinos: 

Representante de la Asociación de Vecinos Joven Futura: 

✓ Fulgencio Mateos Besada. 

 

Ausentes: 

Grupo PP: 

 Ignacio Martínez Cascales (sin justificación). 

Representante de la Asociación de Vecinos de Espinardo: 

 José Antonio García Baños (con justificación). 
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Una vez comprobada, por parte del Sr. Secretario, la existencia de quórum necesario para que pueda ser 
celebrada, el Sr. Presidente abre la sesión, procediéndose a examinar los asuntos incluidos en el Orden 
del Día. 

 

1.- Aprobación, si procede del acta de la sesión anterior, de fecha 31 de enero de 2018. 

El Sr. Presidente, pregunta si algún vocal quiere hacer alguna precisión al borrador del acta que les ha 
sido enviado telemáticamente, a lo cual los Sres. Sergio Pacheco, del grupo Ahora Murcia y Miguel 
Mérida, del grupo Cambiemos Murcia, realizan las siguientes matizaciones al mismo: 

El Sr. Sergio Pacheco (Ahora Murcia) dice: 

- Que la Sra. Encarnación Guillén, en el punto 3.3., se retractó de su afirmación inicial de que se 
trataba del Facebook de la Junta Municipal. 

- En el 3.5. preguntó si existía informe del Servicio de Tráfico. 

- En la pregunta nº 2 hay que añadir que los solares que se encuentran en suelo urbano, “según la 
ordenanza”. 

- En el ruego nº 3, donde dice “Parques y Jardines”, debería decir “Limpieza Viaria”. 

 

El Sr. Miguel Mérida (Cambiemos Murcia) dice: 

- Que en el punto 3.5. no afirmó que creía que existieran otras prioridades antes de instalar los tres 
pasos de peatones.  

 

Una vez realizadas las precisiones anteriores, el Presidente somete a votación el acta, siendo aprobada 
por mayoría, con 6 votos a favor (1 PP, 2 PSOE, 2 C’s y 1 Ahora Murcia) y la abstención de Cambiemos 
Murcia.  

 

2.- Informe sobre gastos producidos desde el último pleno. 

El Sr. Presidente informa de la relación de gastos, que se adjunta al acta. 

El Sr. Sergio Pacheco (Ahora Murcia) realiza varias preguntas sobre los gastos realizados, a las cuales les 
responde y da las explicaciones pertinentes el Sr. Presidente: Repintado pasarela en Rambla, derribo 
muro en calle Torrefalcó, reparación acera, orquilla metálica y bolardo en C/Clavel, reparación 
electricidad locales alcaldía, callejeros, reposición pilonas, drones, adecuación zona de juegos en C.P. 
Salzillo, servicio de ambulancia. 

El Sr. Miguel Mérida (CM) dice que cree que es exagerado el gasto en carnavales.  

Una vez resueltas todas las dudas, se produce la votación sobre la aprobación de los gastos, los cuales 
son aprobados por unanimidad. 
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3.- Mociones de los grupos políticos. 

Moción conjunta de C’s, Ahora Murcia y Cambiemos Murcia. 

3.1. Solicitar diversas mejoras en la calle Antonio Rocamora: 

3.1.1.  Ampliación del número de farolas encendidas a lo largo de la calle 

3.1.2.  Instalación de dispositivos luminosos en los pasos de peatones. 

3.1.3. Instalación de badenes reductores de velocidad. 

El señor Miguel Mérida (Cambiemos Murcia) lee y explica la moción. El presidente somete a votación la 
misma, que es aprobada por unanimidad. 

 

Moción conjunta de Ahora Murcia y Cambiemos Murcia. 

3.2. Solicitar al Servicio de Parques y Jardines una actuación urgente en el entorno de la Casa de Torre 
Falcón, limpiando la maleza del pinar, cuidados de los pinos existentes, que garantice su crecimiento 
futuro y la emisión trimestral, con carácter periódico, de un informe sobre las actuaciones llevadas a 
cabo. 

 El Sr. Sergio Pacheco (Ahora Murcia) procede a la lectura y explicación de la moción.  

 El presidente la somete a votación, que es aprobada por unanimidad. 

 

3.3. Dotar de desfibriladores automáticos los espacios públicos de Espinardo. 

El Sr. Presidente hace lectura a la moción y después de su explicación, es sometida a votación, siendo 
aprobada por unanimidad. 

 

3.4. Instar al equipo de gobierno municipal a justificar la realización preceptiva de inspecciones 
reglamentarias en los locales e instalaciones de titularidad municipal, dentro de la demarcación 
territorial de esta Junta. 

El Sr. Juan José (C’s) procede a la lectura y explicación de la moción, la cual, a través del Sr. Presidente, 
es sometida a votación, siendo aprobada por unanimidad. 

 

3.5. Instar al equipo de gobierno municipal a que informe de las acciones a desarrollar, dentro del 
Plan de Accesibilidad Universal que se está redactando, así como de los plazos previstos para su 
ejecución definitiva. 

El Sr. Juan José (C’s) procede a la lectura y explicación de la moción, la cual, a través del Sr. Presidente, 
es sometida a votación, siendo aprobada por unanimidad. 
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3.6. Solicitar la mejora de la línea 39 de autobús Campus de Espinardo-Murcia. 

El Sr. Sergio Pacheco (Ahora Murcia) procede a la lectura y explicación de la moción. 

El presidente la somete a votación, que es aprobada por unanimidad. 

 

3.7. Instalación de papeleras en Parque Tirocosa. 

El señor Miguel Mérida (Cambiemos Murcia) lee y explica la moción. 

El Sr. Sergio Pacheco solicita la intervención de la Junta Municipal para impulsar esta solicitud y 
recuerda que ya hubo una proposición de Ahora Murcia para la mejora de dicho espacio, solicitando el 
cumplimiento de dicha proposición. 

Dña. Encarnación Guillén (PP) sugiere que se solicite a la Concejalía de Infraestructuras, Servicios y 
Obras Públicas la instalación inmediata de papeleras en Parque Tirocosa, y que se realice otra 
propuesta diferente (moción de urgencia) para recuperar y solicitar el cumplimiento de la moción 
realizada en abril de 2016 para la mejora de dicho parque a la Concejalía Modernización. 

 El presidente somete a votación la misma, que es aprobada por unanimidad. 

 

3.8. Instalación de paso de peatones en calle Mayor. 

El señor Miguel Mérida (Cambiemos Murcia) lee y explica la moción. 

El presidente somete a votación la misma, que es aprobada por unanimidad. 

 

3.9. Apertura de prolongación de la calle San Juan y cumplimiento del art. 9, Título II, de la 
Ordenanza de Limpieza Viaria del Ayuntamiento de Murcia. 

El señor Miguel Mérida (Cambiemos Murcia) lee y explica la moción. 

Tras un pequeño debate explicativo, el presidente somete a votación la misma, que es aprobada por 
mayoría, con 7 votos a favor (2 PP, 2 PSOE, 2 C’s, 1 CM) y 1 abstención de Ahora Murcia. Solicitar a la 
Concejalía de Urbanismo, tanto la apertura de la calle San Juan como la limpieza del solar, para que 
requieran al propietario. 

 

3.10. Solicitar a los grupos políticos del Ayuntamiento de Murcia y de la Asamblea Regional, que 
comuniquen a la Presidencia de la Junta Municipal su visita a la pedanía, cuando sea por 
motivos a afecten al desarrollo y crecimiento de la misma. 

 

El Sr. Miguel Mérida (Cambiemos Murcia) lee y explica la moción. 

Tras un breve debate, el Sr. Presidente la somete a votación, que es aprobada por unanimidad. 
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4.- Informe del Presidente. 

El Sr. Presidente informa sobre los siguientes puntos: 

4.1. Subvenciones. 

Está abierto el periodo para que las asociaciones y colectivos pidan subvenciones para la realización de 
actividades. El periodo para presentar la documentación vence el próximo día 27 de marzo, no obstante, 
si faltase cualquier trámite subsanable se dará un plazo adicional de diez días para solucionarlo. 

 

4.2. Accesos Senda de Granada, desde la autovía y semáforo colegio San José. 

El Sr. Presidente informa que hace aproximadamente un mes se reunió con Dña. María Dolores Sánchez 
Alarcón, Concejal de Tráfico, Seguridad y Protección Ciudadana, por el tema de Senda de Granada y que 
ésta le confirmo que estuvo hablando con el servicio de Infraestructuras y, que éstos cedían el terreno 
para hacer un acceso a Senda de Granada desde la autovía. En principio iría en una sola dirección. 

En cuanto al semáforo del colegio San José, ya estaba la concesión, pero iba con retraso la ejecución. 

El Sr. Miguel Mérida (CM) expresa su descontento por no haber sido avisado, al ser el presidente de la 
comisión de Tráfico de esta Junta Municipal. 

 

4.6. Este mismo año, tal vez, esté ejecutado el Centro de Mayores, una vez que se realice la escritura de 
venta 

 

4.2. Mañana, día 22 de marzo, se realiza en la Iglesia de San Pedro, el II Concierto de Música de Semana 
Santa a las 21:00 horas. Estáis invitados todos. 

 

4.3. Igualmente, el sábado 24 de marzo, si el tiempo lo permite, se realiza una serie de actividades desde 
las 10:30 horas en la Plaza de la Constitución del Espíritu Santo, en dichas actividades colaboran el 
Servicio de Vivienda, Servicios Sociales y esta Junta Municipal. Son actividades dirigidas, sobre todo, a 
informar y difundir actuaciones dirigidas al mantenimiento y cuidado de las viviendas y los elementos 
comunes, bajo la denominación “ENCUENTRO EN LA PLAZA, NOS PONEMOS GUAP@S”. 

 

4.4. El lunes, 23 de abril, con motivo del día del Libro, el Centro Cultural, junto con la Junta Municipal, 
organizará por la mañana, tres sesiones de Cuenta Cuentos, dirigidos a los escolares de Educación 
Infantil y Educación Primaria de Espinardo, su horario será a las 9:30, 11:00 y 12:30 h. 

Posteriormente, a las 19:00 h tendrá lugar “Una Noche de Cuentos”, estando expresamente invitados a 
participar, para lo cual sólo tenéis que contactar con el centro cultural. 
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Moción de urgencia.  

Concluido el examen de los asuntos incluidos en el orden del día y antes de pasar al turno de ruegos y 
preguntas, el Sr. Presidente pregunta si algún grupo desea someter a la consideración del Pleno por 
razones de urgencia, algún asunto no comprendido en el Orden del día que acompañaba a la 
convocatoria y que no tenga cabida en el punto de ruegos y preguntas. 

Todos los grupos son partícipes de una moción, cuya urgencia es aprobada por unanimidad por el Pleno. 
La misma consiste en solicitar al Ayuntamiento de Murcia que “recupere del olvido” una proposición del 
grupo político Ahora Murcia, de abril de 2016, consistente en la mejora del Parque Tirocosa. 

El Sr. Presidente la somete a votación, que es aprobada por unanimidad. 

 

5.- Ruegos y Preguntas 

El Sr. Presidente empieza a responder a los ruegos y preguntas: 

 

El vocal portavoz del grupo municipal Cambiemos Murcia, D. Miguel Mérida, presenta los 
siguientes ruegos y pregunta: 

 

Pregunta 1 

 

El Sr. Presidente: 

Todos los miembros de este Pleno tienen acceso a las grabaciones del mismo, con la única 
limitación de seguir el procedimiento establecido por el servicio jurídico del área de 
Descentralización. 

 

Ruego 1 

 

El Sr. Presidente: 

Se tendrá en cuenta. 
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Ruego 2 

 

 

El Sr. Presidente: 

Dado que dicha oficina no depende de esta Junta Municipal no puedo facilitarle dicha 
información al no contar con la misma. Ello sin perjuicio de que dar traslado de su ruego al 
servicio correspondiente a fin de que se remita dicha información. 

 

 

Pregunta 2 

 

El Sr. Presidente: 

Se ha comunicado a todas las Juntas que la operación negro 2017 ya se encuentra en marcha, 
pero no se ha concretado aún cuándo se realizarán las actuaciones en Espinardo. 

En cuanto a las calles afectadas por ella, debe indicarse que hay una cantidad asignada para la 
misma por pedanía, inicialmente se solicitó que se procediera con la Avenida Teniente 
Montesinos, pero el encargado comunicó que, atendiendo a sus dimensiones, supondría realizar 
todo el gasto en dicho vial, sin poder asegurar que se cubriera por completo. 

Ante ello, se decidió que fuera la zona de las calles Gabriel Pinazo Núñez, San Martín, Olivar y 
Juan Martínez Pagán. 

Con ello, se supone que quedaba disponible para poder echar también una capa en la Calle de 
Doctor de la Peña y algunos de los carriles de Senda de Granada. 
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Ruego 3 

 

 

El Sr. Presidente:  

 

Se dará traslado de su petición a los servicios correspondientes. 

 

 

 

Y sin más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión, siendo las 22:35 h, del día 21 de marzo 
de 2018, de lo que como Secretario-Administrador extiendo la presente acta. 

 

VºBº 

El Presidente de la Junta Municipal de Espinardo 

 

 

  Andrés Francisco Guerrero Martínez  

  

El Secretario-Administrador 

 

 

José Vicente Montero García 

 



 GASTOS POR CAPÍTULO Y APLICACIÓN (Del 14 marzo al  23 mayo 2018)  IMPORTE

CAPÍTULO II 20.579,07 €
2018 0 961 9240 21000 929,89 €

03-may

961. PINTURA BARANDAS C/PINTOR ANTONIO HERNÁNDEZ CALPE

GONZÁLEZ LENGOMIN, MIGUEL ÁNGEL 929,89 €

2018 0 961 9240 21200 223,43 €

21-may

961. REPARACIONES ELECTRICIDAD EN C.P. PEDRO PÉREZ ABADÍA

CONSTRUCCIONES ASVEMAR, S.L. 223,43 €

2018 0 961 9240 22609 2.357,00 €

03-may

961. ACTUACIÓN BANDA SINFÓNICA "LAS MUSAS" EN IGLESIA DE SAN PEDRO. 28/3/2018

ASOC. MUSICO CULTURAL "LAS MUSAS" 600,00 €

961. CUANTACUENTOS (3) EN COLEGIOS PEDRO PÉREZ ABADÍA, LA MILAGROSA Y SALZILLO

ASOCIACIÓN EL RATÓN COLORAO. 540,00 €

961. DISEÑO E IMPRESIÓN CARTELES A3 "ESPINARDO EN CANTO 2018"

LÓPEZ PASCUAL DE RIQUELME, FÁTIMA 217,80 €

961. ACTIVIDADES DIA DEL LIBRO 23 DE ABRIL DE 2018

MIGUEL SÁNCHEZ LIBROS, S. A. 599,90 €

961. INSTALACIÓN PUNTO CORRIENTE PLAZA CONSTITUCIÓN. SERVICIO VIVIENDA

SÁNCHEZ SEGURA, JESÚS 399,30 €

2018 0 961 9240 22617 16.729,95 €

03-may

961. CARTELES A3 Y A5 PARA CONCIERTO SEMANA SANTA

NAVARRO LÓPEZ, ELIAS JESÚS 175,45 €

961. INSTALACIÓN PUNTO CORRIENTE JARDÍN PARA CARNAVALES

SÁNCHEZ SEGURA, JESÚS 550,55 €

21-may

961. MATERIAL EDUCATIVO PARA FIESTAS PATRONALES (DEL 22/06/2018 AL 01/07/2018)

AZARBE CENTRO DE PROMOCIÓN, S.L. 26,77 €

961. SONOMÓVILES (7) PARA FIESTAS PATRONALES EL 23 DE JUNIO 2018

MRC SONIDO, S.L. 1.439,90 €

961. ILUMINACIÓN FIESTAS PATRONALES (DEL 22/06/2018 AL 01/07/2018)

ELECFES, S.L. 3.123,35 €

961. ACTUACIÓN MUSICAL, MONTAJE SONIDO E ILUMINACIÓN  26 Y 27 JUNIO 2018 F. PATRONALES

RUIZ MERCADER, JOSÉ 4.779,50 €

961. ACTUACIÓN MUSICAL, MONTAJE SONIDO E ILUMINACIÓN  24 Y 25 JUNIO 2018 F. PATRONALES

OLIVA AYALA, DOMINGO JAVIER 2.692,25 €

961. SERVICIO DE SEGURIDAD EN FIESTAS PATRONALES (DEL 23 AL 30 JUNIO 2018)

CCYM SERVICIOS AUXILIARES, S.L. 1.548,80 €

961. SONORIZACIÓN MISA DE CAMPAÑA EN EL CALVARIO FIESTAS PATRONALES 17 JUNIO 2018

SONIDO 2000, S.L. 699,38 €

961. CONCIERTO RAFI VICENTE FIESTAS PATRONALES 24 JUNIO 2018.

VICENTE ALCARAZ, RAFAEL 847,00 €

961. ACTUACIÓN MUSICAL EN JOVEN FUTURA FIESTAS PATRONALES 22 JUNIO 2018

CAMPILLO GARCÍA, SANTIAGO 847,00 €

2018 0 961 9240 22699 338,80 €

03-may

961. SUMINISTRO E INSTALCIÓN DE 3 JAIMAS CON SERV. VIVIENDA Y SERV. SOCIALES. 24-03-18

MURCIA EVENTOS Y REGALOS, S.L. 290,40 €

21-may

961. SUMINISTRO 10,5 M DE CUERDA SEMIESTÁTICA

GUILLÉN MARÍN, SANTIAGO 48,40 €

CAPÍTULO VI 3.869,82 €
2018 0 961 9240 61999 17 2.783,00 €

03-may

961. REPARACIÓN BARANDILLA METÁLICA ENTRE C/MAYOR Y AVDA. MARQUÉS DE ESPINARDO

MEDIOHABIT, S.L. 1.969,88 €

10-may

961. REPOSICIÓN PILONAS EN C/BAQUERÍN

CONSTRUCCIONES ASVEMAR, S.L. 813,12 €

2018 0 961 9240 63200 17 1.086,82 €

10-may

961. TRABAJOS ELECTRICIDAD Y FONTANERÍA EN CEIP PEDRO PÉREZ ABADÍA

CONSTRUCCIONES ASVEMAR, S.L. 1.086,82 €

Total general 24.448,89 €



 GASTOS ACUMULADOS DE 2018, POR MES Y APLICACIÓN  IMPORTE

CAPÍTULO II 53.890,32 €
2018 0 961 9240 21000 12.215,27 €

961. REPARACIÓN ACERA C/ESCRITOR FRANCISCO ALEMÁN SAINZ. 1.193,79 €

961. REPARACIÓN ACERA C/CALVARIO. 364,88 €

961. REPARACIÓN ACERA Y SUJECIÓN PILONA C/ASUNCIÓN. 155,00 €

961. REPARACIÓN CALZADA C/BARCELONA, C/CALVARIO Y C/ACEQUIA. 425,32 €

961. REPINTADO BANDAS CIRCULARES PILARES CIRCULARES C/SAN MARTÍN. 585,64 €

961. REPINTADO PASARELA EN RAMBLA DE ESPINARDO. 1.790,80 €

961. DERRIBO MURO Y RETIRADA ESCOMBROS EN C/TORREFALCO. 4.247,10 €

961. REPARACIÓN ACERA, ORQUILLA METÁLICA Y BOLARDO C/CLAVEL. 2.032,80 €

961. REPARACIÓN PILONA, LOSAS ROTAS Y BORDILLOS EN C/VIRGEN DEL CARMEN. 490,05 €

961. PINTURA BARANDAS C/PINTOR ANTONIO HERNÁNDEZ CALPE 929,89 €

2018 0 961 9240 21200 2.048,79 €

961. REPARACIÓN CERRADURAS ALCALDÍA. 179,87 €

961. SANEADO Y PINTURA VALLADO CP SALZILLO. 992,20 €

961. REPARACIONES ELECTRICIDAD LOCALES ALCALDÍA. 337,77 €

961. MATERIAL FERRETERÍA EDIFICIOS MUNICIPALES. 315,52 €

961. REPARACIONES ELECTRICIDAD EN C.P. PEDRO PÉREZ ABADÍA 223,43 €

2018 0 961 9240 22199 569,30 €

961. CALLEJEROS DE ESPINARDO (2.000 UD). 363,00 €

961. RC EXPTE. 80-D/2018 FACTURAS 2017. TRABAJOS COPISTERÍA COLOR. 206,30 €

2018 0 961 9240 22601 123,94 €

961. RC EXPTE. 80-D/2018 FACTURAS 2017. EMPANADILLAS, RECEPC. CORALES STA. CECILIA. 123,94 €

2018 0 961 9240 22609 2.897,00 €

961. RC EXPTE. 80-D/2018 FACTURAS 2017. CURSO DE PINTURA DE 12 SEMANAS. 540,00 €

961. ACTUACIÓN BANDA SINFÓNICA "LAS MUSAS" EN IGLESIA DE SAN PEDRO. 28/3/2018 600,00 €

961. CUANTACUENTOS (3) EN COLEGIOS PEDRO PÉREZ ABADÍA, LA MILAGROSA Y SALZILLO 540,00 €

961. DISEÑO E IMPRESIÓN CARTELES A3 "ESPINARDO EN CANTO 2018" 217,80 €

961. ACTIVIDADES DIA DEL LIBRO 23 DE ABRIL DE 2018 599,90 €

961. INSTALACIÓN PUNTO CORRIENTE PLAZA CONSTITUCIÓN. SERVICIO VIVIENDA 399,30 €

2018 0 961 9240 22617 35.697,22 €

961. CABALGATA REYES MAGOS 6 DE ENERO DE 2018. 2.044,90 €

961. MATERIAL PINTURA CONCURSO CARTELES CARNAVAL 2018. 800,00 €

961. PROGRAMA LÚDICO REYES MAGOS 2018. 805,00 €

961. DISEÑO E IMPRESIÓN CARTELES A3 "CARNAVAL 2018". 90,75 €

961. ESPECTÁCULO DE DRILO "VIVA EL CARNAVAL" 17/2/18. 2.994,75 €

961. ACTUACIÓN "LA CHIRINGOTA DE LA ALBATALÍA" 18/2/18. 600,00 €

961. TROFEOS CARNAVAL 2018. 191,66 €

961. DESFILE CARNAVAL 17/2/18. CARROZA, TRONO Y SONOMÓVILES. 4.428,60 €

961. PRODUCTOS CONFITERÍA ACTO DE REYES 2018. 359,00 €

961. PRODUCTOS CONFITERÍA CARNAVALES 2018. 1.558,80 €

961. SERVICIO DE AMBULANCIA EN CARNAVALES 2018. 476,28 €

961. RC EXPTE. 80-D/2018 FACTURAS 2017. PROGRAMA LÚDICO NAVIDAD 2017. 1.640,93 €

961. RC EXPTE. 80-D/2018 FACTURAS 2017. SONIDO, MUSICAL CANTAJUEGOS Y PUBL. 1.524,60 €

961. RC EXPTE. 80-D/2018 FACTURAS 2017. ALQUILER CENTRO DRONES Y SCALEXTRIC. 1.452,00 €

961. CARTELES A3 Y A5 PARA CONCIERTO SEMANA SANTA 175,45 €

961. INSTALACIÓN PUNTO CORRIENTE JARDÍN PARA CARNAVALES 550,55 €

961. MATERIAL EDUCATIVO PARA FIESTAS PATRONALES (DEL 22/06/2018 AL 01/07/2018) 26,77 €

961. SONOMÓVILES (7) PARA FIESTAS PATRONALES EL 23 DE JUNIO 2018 1.439,90 €

961. ILUMINACIÓN FIESTAS PATRONALES (DEL 22/06/2018 AL 01/07/2018) 3.123,35 €

961. ACTUACIÓN MUSICAL, MONTAJE SONIDO E ILUMINACIÓN  26 Y 27 JUNIO 2018 F. PATRONALES 4.779,50 €

961. ACTUACIÓN MUSICAL, MONTAJE SONIDO E ILUMINACIÓN  24 Y 25 JUNIO 2018 F. PATRONALES 2.692,25 €

961. SERVICIO DE SEGURIDAD EN FIESTAS PATRONALES (DEL 23 AL 30 JUNIO 2018) 1.548,80 €

961. SONORIZACIÓN MISA DE CAMPAÑA EN EL CALVARIO FIESTAS PATRONALES 17 JUNIO 2018 699,38 €

961. CONCIERTO RAFI VICENTE FIESTAS PATRONALES 24 JUNIO 2018. 847,00 €

961. ACTUACIÓN MUSICAL EN JOVEN FUTURA FIESTAS PATRONALES 22 JUNIO 2018 847,00 €

2018 0 961 9240 22699 338,80 €

961. SUMINISTRO E INSTALCIÓN DE 3 JAIMAS CON SERV. VIVIENDA Y SERV. SOCIALES. 24-03-18 290,40 €

961. SUMINISTRO 10,5 M DE CUERDA SEMIESTÁTICA 48,40 €

CAPÍTULO VI 88.759,83 €

2018 0 961 9240 60900 17 963,77 €



961. RC EXPTE. 89-D/2018. SUMIN. Y COLOC. PAV. ADOQUÍN PUERTA IGLESIA ESPIRITU SANTO. 963,77 €

2018 0 961 9240 61900 17 42.168,75 €

961. RECONSTRUCCIÓN MURO CONTENCIÓN TERRAPLÉN C/PEDRO FLORES GUILLAMÓN. 4.980,36 €

961. REPOSICIÓN ACERA EN C/MALLORCA. 1.950,94 €

961. PAVIM. ADOQUÍN C/FCO. FLORES,MUELAS ENTRE C/MAYOR Y C/J HDEZ. J.M. 29/03/2017. 35.237,45 €

2018 0 961 9240 61999 17 27.189,83 €

961. ADECUACIÓN ACERA PASO MINUSVÁLIDOS C/SANTO CRISTO SALUD Y C/ SAN FERMÍN. 999,46 €

961. REPOSICIÓN PILONAS EN C/YECLA. 2.493,37 €

961. REPOSICIÓN PILONAS EN AVDA. LEVANTE (JUNTO A CORREOS). 688,54 €

961. REPOSICIÓN PAVIMENTO HORMIGÓN C/NICOLÁS REX PLANES. 1.299,24 €

961. REPOSICIÓN PILONAS CORTATRÁFICOS EN AVDA. TENIENTE MONTESINOS. 609,84 €

961. REPOSICIÓN PAVIMENTO ADOQUÍN EN C/POETISA AURORA SAURA. 2.267,54 €

961. REPOSICIÓN 11 PILONAS AVDA. MARQUÉS ESPINARDO CON DOCTOR DE LA PEÑA. 1.596,60 €

961. REPOSICION ACERA EN C/ENRIQUE TIERNO GALVÁN. 4.946,36 €

961. REPOSICIÓN ACERA EN C/NORTE. 4.644,10 €

961. REPOSICIÓN VADO CON RAMPA PARA MINUSVÁLIDOS EN C/CLAVEL. 1.873,56 €

961. REPOSICIÓN 2 VADOS Y PILONAS EN C/TENOR SANTIAGO SÁNCHEZ. 2.988,22 €

961. REPOSICIÓN PILONAS EN C/BAQUERÍN 813,12 €

961. REPOSICIÓN ACERA C/PINTOR ANTONIO HERNÁNDEZ CALPE

961. REPOSICIÓN ACERA C/ESCUELAS, JUNTO CENTRO FORMACIÓN

961. REPARACIÓN BARANDILLA METÁLICA ENTRE C/MAYOR Y AVDA. MARQUÉS DE ESPINARDO 1.969,88 €

961. TAPADO ALCORQUES Y REPARCIÓN ACERA C/CATEDRÁTICO JOSÉ MESEGUER

961. REPARACIÓN ALCORQUES EN C/MAYOR

2018 0 961 9240 62200 17 2.884,64 €

961. SUMINISTRO Y COLOCCIÓN 5 MOSQUITERAS COCINA CP PÉREZ ABADÍA. 484,00 €

961. SOLAPADO MALLA Y CERRAMIENTO CHAPA ZONA INFANTIL EDIF. MPAL. C/ENRIQUE T.G. 2.400,64 €

2018 0 961 9240 63200 17 15.552,84 €

961. ADECUACIÓN ZONA JUEGOS INF. CP SALZILLO.APROB. JM 22/02/2017. 14.466,02 €

961. TRABAJOS ELECTRICIDAD Y FONTANERÍA EN CEIP PEDRO PÉREZ ABADÍA 1.086,82 €

961. REPARACIÓN ESCALERA ENTRE CENTRO CULTURAL Y JARDÍN

CAPÍTULO IV 24.000,00 €

2018 0 961 9240 48904 24.000,00 €

961. CONVOCATORIA SUBVENCIONES 2018 DESCENTRALIZACIÓN. 24.000,00 €

Total general 166.650,15 €



 APLICACIONES CRÉD. TOTAL  RC  % RC CRÉD. DISP. % CD

961 340.229,13 € 166.650,16 € 48,98% 173.578,97 € 51,02%

 CAPÍTULO II 160.874,00 € 53.766,38 € 33,42% 107.107,62 € 66,58%

48904 24.000,00 € 24.000,00 € 100,00% 0,00 € 0,00%

22601 945,00 € 123,94 € 13,12% 821,06 € 86,88%

 CAPÍTULO VI 154.410,13 € 88.759,84 € 57,48% 65.650,29 € 42,52%

Total general 340.229,13 € 166.650,16 € 48,98% 173.578,97 € 51,02%

 APLICACIONES  ADO  P  R

961 67.697,50 € 67.221,22 € 60.363,64 €

22601 123,94 € 123,94 € 123,94 €

48904

48904 0,00 € 0,00 € 0,00 €

 CAPÍTULO II 32.387,03 € 31.910,75 € 29.534,31 €

CAPÍTULO VI 35.186,53 € 35.186,53 € 30.705,39 €

Total general 67.697,50 € 67.221,22 € 60.363,64 €

 DESARROLLO DE LAS FASES DEL PRESUPUESTO 2018



NOMBRE DE TERCEROS  Importe

CONTRATACIÓN 49.703,47 €

CONCEJ. PEDANÍAS (SUBVENCIONES) 24.000,00 €

CONSTRUCCIONES ASVEMAR, S.L. 14.819,19 €

MEDIOHABIT, S.L. 13.859,34 €

J. T. OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS, S.L. 11.592,53 €

TRISACOR INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L.6.857,59 €

BELANDO ALCARAZ, JUAN PEDRO 6.473,50 €

TECOSURESTE, S.L. 4.946,36 €

RUIZ MERCADER, JOSÉ 4.779,50 €

ELECFES, S.L. 3.123,35 €

CONSTRUCCIONES PABLOSAN, S.L. 2.994,75 €

OLIVA AYALA, DOMINGO JAVIER 2.692,25 €

HÁBITAT CULTURAL, S.L. 2.445,93 €

F. GOMEZ, S.A. 2.041,74 €

CCYM SERVICIOS AUXILIARES, S.L. 1.548,80 €

PUJANTE CARRILLO, JUAN PEDRO 1.524,60 €

SPORT JOVEN FUTURA, S.L. 1.452,00 €

MRC SONIDO, S.L. 1.439,90 €

SÁNCHEZ SEGURA, JESÚS 949,85 €

GONZÁLEZ LENGOMIN, MIGUEL ÁNGEL 929,89 €

VICENTE ALCARAZ, RAFAEL 847,00 €

CAMPILLO GARCÍA, SANTIAGO 847,00 €

MECA YARZA, S.L. 800,00 €

SONIDO 2000, S.L. 699,38 €

ASOC. MUSICO CULTURAL "LAS MUSAS" 600,00 €

ASOCIACIÓN MURCIAFOLK 600,00 €

MIGUEL SÁNCHEZ LIBROS, S. A. 599,90 €

ASOCIACIÓN EL RATÓN COLORAO. 540,00 €

CÓRDOBA GONZÁLEZ, MARÍA TERESA 540,00 €

CRUZ ROJA ESPAÑOLA 476,28 €

TRULLÁS MUÑOZ, JOSÉ (CÍRCULO CERO). 363,00 €

SUMINISTGROS GUERRERO, C.B. 315,52 €

MURCIA EVENTOS Y REGALOS, S.L. 290,40 €

NAVARRO LÓPEZ, ELIAS JESÚS 266,20 €

LÓPEZ PASCUAL DE RIQUELME, FÁTIMA 217,80 €

GARCÍA MESEGUER, JOSÉ ANTONIO 206,30 €

GRABADOS NOVA ROSA, S.L. 191,66 €

GUILLÉN MARÍN, SANTIAGO 48,40 €

AZARBE CENTRO DE PROMOCIÓN, S.L. 26,77 €

Total general 166.650,15 €

GASTO PROVEEDORES 2018



Créd. Total RC Créd. Diponible

 APLICACIÓN CRÉD. INICIAL RC CRÉD. DISP.

961 340.229,13 € 166.650,16 € 173.578,97 €

 CAPÍTULO II 160.874,00 € 53.766,38 € 107.107,62 €

21000 51.306,00 € 12.215,27 € 39.090,73 €

21200 27.158,00 € 2.048,79 € 25.109,21 €

21300 500,00 € 0,00 € 500,00 €

21500 500,00 € 0,00 € 500,00 €

21600 500,00 € 0,00 € 500,00 €

22199 500,00 € 569,30 € -69,30 €

22609 32.010,00 € 2.897,00 € 29.113,00 €

22617 48.000,00 € 35.697,22 € 12.302,78 €

22699 400,00 € 338,80 € 61,20 €

 CAPÍTULO VI 154.410,13 € 88.759,84 € 65.650,29 €

6090017 41.300,00 € 963,77 € 40.336,23 €

6099917 29.053,31 € 0,00 € 29.053,31 €

6190017 31.372,00 € 42.168,76 € -10.796,76 €

6199917 20.684,82 € 27.189,83 € -6.505,01 €

6220017 14.000,00 € 2.884,64 € 11.115,36 €

6230017 2.750,00 € 0,00 € 2.750,00 €

6250017 1.250,00 € 0,00 € 1.250,00 €

6290017 1.250,00 € 0,00 € 1.250,00 €

6320017 12.750,00 € 15.552,84 € -2.802,84 €

22601 945,00 € 123,94 € 821,06 €

48904 24.000,00 € 24.000,00 € 0,00 €

Total general 340.229,13 € 166.650,16 € 173.578,97 €

2018
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MOCIÓN para la mejora de la red de carriles bici y vías ciclables de Espinardo 

 

 Sergio Pacheco Moreno, portavoz del Grupo Municipal Ahora Murcia del 

Excmo. Ayuntamiento de Murcia en la Junta Municipal de Espinardo, presenta 

al Pleno ordinario del mes de mayo de 2018 la siguiente MOCIÓN para su 

debate y aprobación, si procede, de acuerdo con la siguiente  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Actualmente el estado de conservación de los carriles bici y vías ciclables que 

atraviesan nuestro pueblo de Espinardo presentan en gran parte de sus tramos 

una falta de mantenimiento vergonzosa. Son numerosos los cruces que están 

sin señalizar debidamente o las señales horizontales casi se han perdido por la 

falta de repintado, como es el caso del peligroso cruce de la Calle Calvario con 

la Calle Olivar, el cruce de la Calle San Juan con las calles Mahón y Pintor 

Velázquez. 

Igual ocurre con la señalización de las numerosas ciclocalles de la pedanía, las 

cuales casi no se saben ni por donde discurren por la falta de señalización para 

los conductores, como por ejemplo la ciclocalle de la Plaza San Martín, o la 

Calle Antonio Rocamora. 

 

Por todo ello, el vocal portavoz del Grupo Municipal Ahora Murcia propone al 

Pleno de la Junta Municipal de Espinardo adoptar el siguiente ACUERDO: 

 

 ÚNICO.- Solicitar al Ayuntamiento de Murcia y a la Oficina de la 

Bicicleta el repintado de los carrieles bici y las ciclocalles de Espinardo, 

la mejora generalizada de las señalizaciones de estas vías y el aumento 

de la seguridad en los cruces más peligrosos (como por ejemplo en la 

Calle Calvario). 
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En Espinardo a 23 de mayo de 2018

 

 

 

 

Peligroso cruce del carril bici en la Calle Calvario (Espinardo) 
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MOCIÓN para la instalación de paso de peatones al final de la Calle Mayor 

junto a la Estrella de Levante 

 

 Sergio Pacheco Moreno, portavoz del Grupo Municipal Ahora Murcia del 

Excmo. Ayuntamiento de Murcia en la Junta Municipal de Espinardo, presenta 

al Pleno ordinario del mes de mayo de 2018 la siguiente MOCIÓN para su 

debate y aprobación, si procede, de acuerdo con la siguiente  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Actualmente son numerosos los vecinos que cruzan peligrosamente la Calle 

Mayor junto a la Estrella de Levante, por un lugar que carece de un paso de 

peatones. 
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Basta con mirar durante un rato este cruce para poder ver a un gran número de 

personas que mientras corren, hacen deporte, sacan al perro o simplemente 

van paseando, cruzan al otro lado de la calle por esta peligrosa zona. 

 

Por todo ello, el vocal portavoz del Grupo Municipal Ahora Murcia propone al 

Pleno de la Junta Municipal de Espinardo adoptar el siguiente ACUERDO: 

 

 ÚNICO.- Solicitar al Ayuntamiento de Murcia y a sus servicios 

correspondientes que pinten un paso de peatones en la Calle Mayor en la 

ubicación descrita, con el fin de asegurar que las personas crucen con las 

debidas medidas de seguridad. 

 

 

En Espinardo a 23 de mayo de 2018
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MOCIÓN para la mejora de la Senda de Granada Este en Espinardo 

 

 Sergio Pacheco Moreno, portavoz del Grupo Municipal Ahora Murcia del 

Excmo. Ayuntamiento de Murcia en la Junta Municipal de Espinardo, presenta 

al Pleno ordinario del mes de mayo de 2018 la siguiente MOCIÓN para su 

debate y aprobación, si procede, de acuerdo con la siguiente  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Actualmente el estado que presenta el tramo de la Senda de Granada Este 

(tras el edificio Marla Center hasta Juan Carlos I) es tercermundista. Las aceras 

están llenas de maleza y basura que denota la falta del paso del servicio 

municipal de limpieza desde hace meses o quizás años, los arboles de los 

alcorques hace años que no se podan ni cuidan, los contenedores de basura 

son antiguos y obsoletos, la iluminación deficiente, roturas de la aceras y falta 

de accesibilidad de las mismas pues carecen de rampas y están repletas de 

obstáculos. Y así hasta una larga lista de desperfectos que hacen que este vial 

de nuestro pueblo presente un estado indigno y abandonado. 

Por todo ello, el vocal portavoz del Grupo Municipal Ahora Murcia propone al 

Pleno de la Junta Municipal de Espinardo adoptar el siguiente ACUERDO: 

 

 ÚNICO.- Instar al Ayuntamiento de Murcia y a sus servicios 

correspondientes la limpieza, arreglo de desperfectos, adecentado de los 

árboles de los alcorques, mejora de la iluminación, etc. del tramo de la 

Senda de Granada Este en Espinardo, y/o a que esta Junta Municipal 

realice todos aquellos quesean de su competencia. 
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En Espinardo a 23 de mayo de 2018
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MOCIÓN para solucionar el mal estado del carril de servicio de la A-30. 

 

 Sergio Pacheco Moreno, portavoz del Grupo Municipal Ahora Murcia del 

Excmo. Ayuntamiento de Murcia en la Junta Municipal de Espinardo, presenta 

al Pleno ordinario del mes de mayo de 2018 la siguiente MOCIÓN para su 

debate y aprobación, si procede, de acuerdo con la siguiente  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Por todos es conocido el mal estado del carril de servicio de la autovía A-30 

junto a la zona trasera del IES José Planes, el cual presenta gran cantidad de 

peligrosos baches, malezas, basuras, etc. 

Igualmente en la zona de afección de la A-30 encontramos una edificación 

sobre la Acequia Churra la Nueva que a día de hoy muestra un auténtico foco 

de insalubridad e inseguridad.  

Tras una visita se ha podido comprobar como esta obra está totalmente abierta 

sin ningún tipo de puerta o protección que impida a cualquier persona caerse a 

los tablachos del interior de la caseta. 

De la misma forma, esta ubicación es un foco constante de vertidos de 

escombros y basuras. 

Por todo ello, el vocal portavoz del Grupo Municipal Ahora Murcia propone al 

Pleno de la Junta Municipal de Espinardo adoptar el siguiente ACUERDO: 

 

 ÚNICO.- Solicitar a la administración correspondiente la reparación 

del camino de servicio, la limpieza de la maleza de los arcenes, así como 

las medidas necesarias para poner fin a la situación de peligro e 

insalubridad de la construcción junto a la acequia de Churra la Nueva. 
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En Espinardo a 23 de mayo de 2018
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MOCIÓN para solicitar resaltos en el Camino Torre Falcón de Espinardo 

 

 Sergio Pacheco Moreno, portavoz del Grupo Municipal Ahora Murcia del 

Excmo. Ayuntamiento de Murcia en la Junta Municipal de Espinardo, presenta 

al Pleno ordinario del mes de mayo de 2018 la siguiente MOCIÓN para su 

debate y aprobación, si procede, de acuerdo con la siguiente  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Se han recibido numerosas quejas vecinales en referencia a la inseguridad vial 

del Camino de Torre Falcón en Espinardo, debido fundamentalmente a la gran 

velocidad a la que circulan los vehículos en esta calle, a que carece de una 

acera que separe al peatón del tráfico rodado, etc. Y que recordamos posee 

una pendiente considerable. Igualmente los vecinos se quejan por los grandes 

baches de la calzada. 

Por ello, resultaría aconsejable solicitar la instalación de reductores de 

velocidad que inviten a los vehículos a reducir la velocidad en este vial que es 

muy frecuentado por ciclistas y peatones que salen a caminar por las tardes 

desde Espinardo, Guadalupe, Joven Futura, etc. 

Por todo ello, el vocal portavoz del Grupo Municipal Ahora Murcia propone al 

Pleno de la Junta Municipal de Espinardo adoptar el siguiente ACUERDO: 

 

 PRIMERO.- Solicitar al Ayuntamiento de Murcia la instalación de 

resaltos de velocidad en el Camino de Torre Falcón para garantizar la 

seguridad vial de los usuarios de esta calle. 

 

 SEGUNDO.- Reparar los baches existentes en la calzada del Camino 

de Torre Falcón.  
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En Espinardo a 23 de mayo de 2018
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MOCIÓN para solicitar la reparación del firme de la Avda. Juan Carlos I y 

diversos elementos de seguridad vial 

 

 Sergio Pacheco Moreno, portavoz del Grupo Municipal Ahora Murcia del 

Excmo. Ayuntamiento de Murcia en la Junta Municipal de Espinardo, presenta 

al Pleno ordinario del mes de mayo de 2018 la siguiente MOCIÓN para su 

debate y aprobación, si procede, de acuerdo con la siguiente  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El tramo de la Avenida Juan Carlos I de Espinardo, que discurre desde el JCI 

hasta la rotonda del ambulatorio presenta numerosos desperfectos que van 

desde una gran cantidad de peligrosos baches, grietas, etc., hasta la rotura y 

mal estado de gran cantidad del quitamiedos que separa la avenida del Carril 

Molino de Alfatego. 
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Por todo ello, el vocal portavoz del Grupo Municipal Ahora Murcia propone al 

Pleno de la Junta Municipal de Espinardo adoptar el siguiente ACUERDO: 

 

 ÚNICO.- Instar al Ayuntamiento de Murcia a que solucione 

urgentemente los diversos desperfectos (grietas, quitamiedos, etc.) de la 

Avenida de Juan Carlos I en referencia a la seguridad vial. 

 

En Espinardo a 23 de mayo de 2018
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MOCIÓN para la limpieza de la Rambla de Espinardo  

 

 Sergio Pacheco Moreno, portavoz del Grupo Municipal Ahora Murcia del 

Excmo. Ayuntamiento de Murcia en la Junta Municipal de Espinardo, presenta 

al Pleno ordinario del mes de mayo de 2018 la siguiente MOCIÓN para su 

debate y aprobación, si procede, de acuerdo con la siguiente  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Rambla de Espinardo a su paso por la zona del Terra Natura hasta la Calle 

San Juan presenta un estado de abandono considerable, lleno de maleza, 

cañas y basuras. Algo que puede suponer un peligro en los días de lluvias. 

 

Por todo ello, el vocal portavoz del Grupo Municipal Ahora Murcia propone al 

Pleno de la Junta Municipal de Espinardo adoptar el siguiente ACUERDO: 

 

 ÚNICO.- Instar a la administración correspondiente la limpieza del 

tramo de la Rambla de Espinardo que discurre desde el Terra Natura 

hasta la Calle San Juan en Espinardo. 

 

En Espinardo a 23 de mayo de 2018

 



 

 

 

 

 

D. Miguel Mérida Rodríguez, vocal de Cambiemos Murcia en la Junta 
Municipal de Espinardo, presenta para su debate y si procede, 
aprobación la siguiente moción:  

 

DESBLOQUEO DE LA GESTIÓN ECONÓMICA DE LAS 
JUNTAS MUNICIPALES 
 

Exposición de motivos 

La entrada en vigor de la Ley de Contratos de la Administración pública 
el pasado 9 de marzo ha supuesto para las Juntas Municipales de 
nuestro municipio el enésimo bloqueo que nos impide poder 
desarrollar con normalidad nuestra labor como órganos de gestión 
desconcentrada, con el objeto de impulsar y desarrollar la 
participación ciudadana en nuestros barrios y pedanías. A pesar de 
haber tenido tiempo suficiente para adaptarse a la aplicación de la 
nueva normativa, la incapacidad de acción del Equipo de Gobierno del 
Ayuntamiento de Murcia tiene paralizado por dos meses a las Juntas 
Municipales. 

La nueva Ley limita en su artículo 118 los contratos menores a casos 
excepcionales y justificados, con un máximo 40.000€ cuando se trate 
de un contrato de obras, o 15.000€ cuando se trate de contratos de 
suministros o de servicios. En el apartado 3 del mencionado art. se 
establece que en el expediente se justificará que no se está alterando el 
objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de 
contratación, y que el contratista no ha suscrito más contratos 
menores que individual o conjuntamente superen la cifra que consta 
en el apartado primero de este artículo. 

La nueva Ley de Contratos nos obliga a reformar la forma de 
contratación de las Juntas Municipales, que hasta el momento usaban 
prácticamente en el 100% de los casos de la figura del contrato menor, 
quedando este procedimiento para casos excepcionales. Las Juntas 
Municipales deben contar con los recursos suficientes para avanzar en 
transparencia en cuanto a su gestión económica. 



Los vecinos y vecinas de los barrios y pedanías de nuestro municipio 
son nuevamente quienes tienen que asumir las consecuencias por la 
mala gestión municipal. Mientras tanto, las Juntas Municipales tenemos 
que suspender actividades programadas ya que no se nos permite 
realizar operaciones de gasto, y sin vista a cuándo se encontrará una 
solución. 

Por eso, teniendo en cuenta lo descrito, se proponen los siguientes 
acuerdos: 

 

Acuerdos a adoptar 

- Instamos al concejal de Hacienda, Contratación y Movilidad Urbana y 
al concejal de Pedanías, Participación y Descentralización a convocar 
una reunión de urgencia con los Presidentes/as de las Juntas 
Municipales y los Grupos Municipales para informar de la situación 
actual y de las medidas que se pondrán en marcha, así como de 
establecer cauces de comunicación para informar de las novedades al 
respecto.  

- Dotar al Servicio de Descentralización con personal suficiente para 
que las Juntas Municipales puedan realizar las contrataciones por los 
procedimientos recogidos en la Ley de Contratación del Sector Público 
de forma ágil y rápida  

- El Pleno de la Junta Municipal de Espinardo insta al Equipo de 
Gobierno a la creación en el menor plazo posible de una Mesa de 
Contratación Específica para Juntas Municipales. 

 
 
Fdo: Miguel Mérida Rodríguez.  

 
 
 
 
En Murcia a 22 de mayo de 2018 
 



 

 

 

D. Miguel Mérida Rodríguez, vocal de Cambiemos Murcia en la Junta 
Municipal de Espinardo, presenta para su debate y si procede, aprobación 
la siguiente moción:  

Parque Infantil en Plaza San Martín 
 
Exposición de motivos 

Espinardo cuanta con pocas zonas verdes y con menos zonas de juegos 
infantiles. Echando un vistazo rápido nos encontramos dos zonas de 
juegos infantiles con sombraje naturales, en la Calle Antonio Rocamora y 
en la Avenida de Levante. Tenemos otras zonas detrás del Colegio de la 
Consolación, Jardín Presbítero Miguel Conesa y el recién estrenado Jardín 
de la Calle Clavario. Desde Cambiemos Espinardo creemos que sería 
conveniente habilitar un nuevo espacio con sombraje natural en la plaza 
San Martín. 

Actualmente se encuentra un jardín con un mantenimiento escaso y pobre 
en plantas y arbolado, por ello estamos convencidos en que dotar este 
futuro espacio infantil con sombraje natural serviría tanto para satisfacer 
la demanda de los vecinos como tener otro espacio verde en nuestro 
barrio. 

Esta petición no es la primera vez que solicita a los servicios municipales, 
por lo que nos reiteramos en nuestra petición esta vez mediante la 
moción que traemos a este pleno. 

Acuerdos a adoptar 

 
- Solicitar al Servicio de Parque y jardines que redacte el proyecto 

para poder instalar un jardín con juegos infantiles y sombraje 
natural en la laza San Martín de Espinardo.  

   
 
 
 
 
Fdo: Miguel Mérida Rodríguez.  
 

En Murcia a 22 de mayo de 2018 

 
 



 
 

Propuesta 

de Parque 

Infantil 





 

 

 

 

D. Miguel Mérida Rodríguez, vocal de Cambiemos Murcia en la 
Junta Municipal de Espinardo, realiza el siguiente rogatorio a D. 
Andrés Guerrero Martínez, Alcalde Presidente de la Junta 
Municipal en Espinardo: 

- Ruego a esta presidencia, que traslade a los miembros de esta Junta 
Municipal que ejercen como representantes en los diferentes Centros 
Escolares de Espinardo, a que informen de su actividad en el próximo 
pleno del mes de mayo, faltando para la celebración de este 5 días 
hábiles.  

 

 

 

 

Fdo. D. Miguel Mérida Rodríguez 

 

    Murcia a 24 de mayo de 2018 



 

 

 

 

D. Miguel Mérida Rodríguez, vocal de Cambiemos Murcia en la Junta 
Municipal de Espinardo, realiza el siguiente ruego a D. Andrés Guerrero 
Martínez, Alcalde Presidente de la Junta Municipal en Espinardo: 

De conforme a la moción aprobada en el pleno de mayo de 2017, 
referente al cambio de periodicidad de los plenos en la Junta Municipal de 
Espinardo, se acordaba también que no habría perjuicio en convocar Junta 
de Portavoces los mese que no se celebrara pleno ordinario. Es por ello, 
que ruego a la Presidencia de esta Junta Municipal que convoque Junta de 
Portavoces al menos los meses que no se celebre pleno.  

No obstante, señalar que este mes se ha celebrado una Junta de 
Portavoces extraordinaria para la preparación del pleno extraordinario.   

 

 

 

 

Fdo. D. Miguel Mérida Rodríguez 

 

    Murcia a 22 de mayo de 2018 



 

 

 

 

D. Miguel Mérida Rodríguez, vocal de Cambiemos Murcia en la Junta 
Municipal de Espinardo, realiza el siguiente rogatorio a D. Andrés 
Guerrero Martínez, Alcalde Presidente de la Junta Municipal en Espinardo: 

- Ruego se limpien los imborales de Espinardo, tal y como se 
aprobó en el pleno del mes de julio del año 2016.  
- Ruego que se establezca un plan de mantenimiento de limpieza 
regular de estos elementos. 

 

 

 

 

 

Fdo. D. Miguel Mérida Rodríguez 

 

    Murcia a 24 de mayo de 2018 



 

 

 

 

D. Miguel Mérida Rodríguez, vocal de Cambiemos Murcia en la Junta 
Municipal de Espinardo, realiza el siguiente rogatorio a D. Andrés 
Guerrero Martínez, Alcalde Presidente de la Junta Municipal en Espinardo: 

-  Ruego se limpie la zona de la Rambla, desde Terra Natura hasta la 
población de Espinardo y que se informe a esta Junta de los herbicidas y 
otros productos fitosanitarios con los que se haya tratado la zona.  

 

 

 

 

 

 

Fdo. D. Miguel Mérida Rodríguez 

 

    Murcia a 24 de mayo de 2018 



 

 

 

 

D. Miguel Mérida Rodríguez, vocal de Cambiemos Murcia en la Junta 
Municipal de Espinardo, realiza el siguiente rogatorio a D. Andrés 
Guerrero Martínez, Alcalde Presidente de la Junta Municipal en Espinardo: 

- Ruego se limpie la zona del descampado situado junto al jardín 
Presbítero Miguel Conesa, ya que en él se han visto ratas, cucarachas, … y 
es zona muy próxima a viviendas y a un parque infantil. 

 

 

 

 

Fdo. D. Miguel Mérida Rodríguez 

 

    Murcia a 24 de mayo de 2018 



 

 

 

 

D. Miguel Mérida Rodríguez, vocal de Cambiemos Murcia en la Junta 
Municipal de Espinardo, realiza el siguiente rogatorio a D. Andrés 
Guerrero Martínez, Alcalde Presidente de la Junta Municipal en Espinardo: 

 

- Ruego se limpie la zona aledaña al Pabellón de Deportes de Espinardo, 
CalleVirgen del Carmen, Calle Tenor Santiago Sánchez, etc.  
Se han puesto en contacto vecinos y vecinas de esta parte de Espinardo 
preocupados por la falta de limpieza en la zona, donde se pueden ver 
heces sobre las aceras, basura mal recogida e incluso preservativos. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Fdo. D. Miguel Mérida Rodríguez 

 

    Murcia a 24 de mayo de 2018 



 

 

 

 

D. Miguel Mérida Rodríguez, vocal de Cambiemos Murcia en la Junta 
Municipal de Espinardo, solicita a D. Andrés Guerrero Martínez, Alcalde 
Presidente de la Junta Municipal en Espinardo: 

- Información sobre la partida asignada a Espinardo para el repintado de la 
señalización vial. 

- información sobre las calles que se van repintar. 

 

 

 

Fdo. D. Miguel Mérida Rodríguez 

 

    Murcia a 25 de mayo de 2018 



 

 

 

 

D. Miguel Mérida Rodríguez, vocal de Cambiemos Murcia en la Junta 
Municipal de Espinardo, realiza la siguiente cuestión a D. Andrés Guerrero 
Martínez, Alcalde Presidente de la Junta Municipal en Espinardo: 

Ante una nueva oleada de acciones violentas en Espinardo, el temor de los 
vecinos es palpable. Algunos colectivos de Espinardo han vuelto a 
manifestar la necesidad de mejorar la seguridad en nuestro barrio con 
más y mejores medios policiales. Tirones de bolsos, robos con 
intimidación, peleas, y un largo etcétera es lo que por desgracia nos 
vamos encontrando demasiado a menudo en prensa sino que es una 
conversación constante en lugares cotidianos como la plaza, el mercado o 
el bar. 

¿Sabe si se van a poner los medios necesarios para intentar bajar los 
niveles de delincuencia en Epinardo? 

¿Sabe si por fin se va a habilitar un cuartel de la policía Local con mejores 
medios materiales y más personal? 

 

 

 

 

 

Fdo. D. Miguel Mérida Rodríguez 

 

    Murcia a 25 de enero de 2018 



 

 

 

 

D. Miguel Mérida Rodríguez, vocal de Cambiemos Murcia en la Junta 
Municipal de Espinardo, realiza el siguiente rogatorio a D. Andrés 
Guerrero Martínez, Alcalde Presidente de la Junta Municipal en Espinardo: 

 

- Ruego se limpie el solar de la guardería de la Avenida Marqués de 
Espinardo y que se informe a esta Junta de los herbicidas y otros 
productos fitosanitarios con los que se haya tratado ambas zonas. 

 

 

 

 

 

Fdo. D. Miguel Mérida Rodríguez 

 

    Murcia a 24 de mayo de 2018 
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